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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 

 
 

MANZANARES CALDAS 

 
 

Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Vencido el término de traslado en este proceso DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, instaurada mediante 

amparador de pobre por la señora GLORIA ESPERANZA DUQUE BERMUDEZ, en contra 

del señor RUBIEL GALLEGO DUQUE, se tiene por contestada la demanda al igual que el 

pronunciamiento respecto a las excepciones, por lo que  se procede a señalar fecha y 

hora para la realización de la audiencia de que trata el artículo 372 del Código general 

del Proceso. 

Para el efecto, se señala el  día 23 DE ENERO DE 2023 A LAS 4:00 P.M  

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha audiencia se recibirán los 

interrogatorios de parte al igual que se decretarán las correspondientes pruebas y su 

inasistencia injustificada tendrá las consecuencias establecidas en la regla 4ª del 

artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, para el demandante, hará 

presumir ciertos los hechos en que se funden las excepciones del demandado y que 

sean susceptibles de confesión, y para el demandado se presumirán ciertos los hechos 

susceptibles de confesión relacionados en la demanda. 

 

Por lo expuesto el Juzgado PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS,  

 

 

RESUELVE: 

                                          

PRIMERO: CONVOCAR en el presente proceso, a la audiencia de que trata el artículo 

372 del CGP para el día 23 DE ENERO DE 2023 A LAS 4:00 P.M. 
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